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usa como insulto la orientación sexual de una persona, allí se está transmitiendo un modelo de sexua-lidad 
que naturaliza los roles para el hombre y la mujer que a lo largo del tiempo han sido socialmente 
aceptados. 
Estas escenas de la vida cotidiana a las que están expuestos permanentemente los niños, niñas, jó-venes 
y adolescentes, actúan sobre las representaciones que cada uno/a construye sobre los otros y las 
otras, así como condiciona el plano de las interacciones con los demás. A veces funcionan como profe-cías 
autocumplidas que clausuran ciertas puertas y/o promueven trayectorias que frustran expectativas 
y deseos en pos de encorsetar la vida en lo que es considerado “normal”. Al desnaturalizar la condición 
de género, al concebirla como una construcción histórica, en contexto, siempre ligada a relaciones de 
poder, la Educación Sexual Integral nos permite enseñar también que no hay un destino prescrito de 
antemano, que hay múltiples caminos por transitar y que la escuela tiene que alojar y volver posibles a 
todos ellos. 
La escuela es una institución clave para la transmisión de la cultura y los saberes validados social y 
científicamente. La Educación Sexual no puede ser una excepción al respecto porque son universales 
el valor de la vida, el derecho a la intimidad, el cuidado del cuerpo propio y el de los demás. Todos estos 
valores están presentes en nuestra concepción de la Educación Sexual Integral basada en el respeto y la 
promoción de los derechos humanos. 
La institución escolar debe ser garante del cumplimiento del derecho de los niños, niñas y ado-lescentes 
a obtener información veraz en temas de sexualidad. El ejercicio de este derecho no puede 
quedar librado al azar de que un chico tenga una familia capaz de educarlo en una cultura científica o 
que pueda acceder mediante alguna otra vía (una charla en una asociación vecinal, un programa de TV 
educativo, etcétera). 
En este sentido, el Segundo Cuaderno de Educación Sexual Para la Escuela Secundaria viene a refor-zar 
el compromiso del Ministerio de Educación de la Nación con el derecho de los estudiantes a tomar 
decisiones informadas sobre su sexualidad. Porque la enseñanza de la capacidad autónoma es parte de 
la escuela de calidad e inclusiva que estamos construyendo desde hace una década. 
Lic. Gabriel Brener 
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Presentación general  
A partir de la sanción de la Ley Nacional 26.150 de Educación Sexual Integral, el Ministerio de Educación de la 
Nación consultó a las jurisdicciones sobre sus experiencias y recorridos en materia de educación sexual, y convo-có 
a profesionales en la temática y a representantes de distintos credos, a fin de construir acuerdos curriculares 
para su implementación en las escuelas de todos los niveles educativos. 
De este proceso de consultas y de búsqueda de consenso, surgieron los Lineamientos Curriculares para la 
Educación Sexual Integral (ESI), que definen el piso común de contenidos curriculares válidos para todos los 
niveles y modalidades del sistema educativo, para todas las escuelas públicas –tanto de gestión estatal como 
privada– y para todas las jurisdicciones de nuestro país. Estos contenidos fueron aprobados por los ministros 
de todas las jurisdicciones, en el Consejo Federal de Educación (Resolución 45/08). 
Hoy, como educadoras y educadores tenemos la responsabilidad y a la vez la gran oportunidad de ense-ñar 
ESI en la escuela. De esta manera, contribuimos a garantizar el bienestar de nuestros niños, niñas y jóve-nes, 
y el cumplimiento del derecho a una educación de buena calidad. 
A qué llamamos sexualidad 
Tradicionalmente, las temáticas referidas a la sexualidad no eran consideradas propias de los aprendizajes de 
la infancia, sino de períodos más avanzados de la vida, como la pubertad o la adolescencia. Durante mucho tiem-po, 
las sociedades y las personas entendimos que hablar de sexualidad era posible recién en el momento en que 
las niñas y los niños alcanzaban la pubertad y dejaban la infancia. Esto era así porque el concepto de sexualidad 
estaba fuertemente unido al de genitalidad. Desde esta mirada, la educación sexual en la escuela se daba prefe-rentemente 
en la secundaria, en particular durante las horas de Biología, en las que se priorizaban algunos temas, 
como los cambios corporales en la pubertad, y la anatomía y la fisiología de la reproducción humana. 
Cuestiones vinculadas con la expresión de sentimientos y de afectos, la promoción de valores relacio-nados 
con el amor y la amistad, la reflexión sobre roles y funciones atribuidos a mujeres y a varones en los 
contextos sociohistóricos no formaban parte de los contenidos vinculados a la educación sexual. 
Con el desarrollo de los conocimientos de diversas disciplinas y con la definición de los derechos de la 
infancia y la adolescencia, también fuimos avanzando en otras formas de comprensión de la sexualidad. Así, 
llegamos a una definición más amplia e integral, y hoy podemos pensar desde otros lugares la enseñanza de 
los contenidos escolares vinculados a ella. 
El concepto de sexualidad que proponemos –en consonancia con la Ley de Educación Sexual Integral― 
excede ampliamente las nociones de genitalidad y de relación sexual. Consideramos la sexualidad como una 
de las dimensiones constitutivas de la persona, relevante para su despliegue y bienestar durante toda la vida, 
que abarca tanto aspectos biológicos como psicológicos, sociales, afectivos y éticos. Esta concepción es sos-tenida 
por la Organización Mundial de la Salud: 
“El término ‘sexualidad’ se refiere a una dimensión fundamental del hecho de ser humano. […] Se expresa en 
forma de pensamientos, fantasías, deseos, creencias, actitudes, valores, actividades, prácticas, roles y relaciones. La 
sexualidad es el resultado de la interacción de factores biológicos, psicológicos, socioeconómicos, culturales, éticos 
y religiosos o espirituales. […] En resumen, la sexualidad se practica y se expresa en todo lo que somos, sentimos, 
pensamos y hacemos”. 1 
1 Reunión de Consulta sobre Salud Sexual convocada por la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), en colaboración con la Asociación Mundial para la Salud Sexual, que se 
realizó del 19 al 22 de mayo de 2000, en Antigua Guatemala, Guatemala. 
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La Educación  Sexual Integral en la escuela secundaria 
En las instituciones educativas de nivel secundario, la ESI debe constituir un espacio sistemático de en-señanza 
y aprendizaje que articule contenidos de diversas áreas curriculares con los Lineamientos de la ESI, 
adecuados a las edades de adolescentes y jóvenes, abordados de manera transversal y en espacios espe-cíficos. 
Incluye el desarrollo de saberes y habilidades para el conocimiento y cuidado del propio cuerpo; la 
valoración de las emociones y de los sentimientos en las relaciones interpersonales; el fomento de valores y 
actitudes relacionados con el amor, la solidaridad, el respeto por la vida, la integridad y las diferencias entre 
las personas; y el ejercicio de los derechos relacionados con la sexualidad. También promueve el trabajo arti-culado 
con las familias, los centros de salud y las organizaciones sociales. 
Asumir la educación sexual desde una perspectiva integral demanda un trabajo dirigido a promover 
aprendizajes desde el punto de vista cognitivo, en el plano afectivo y en las prácticas concretas vinculadas 
con el vivir en sociedad. 
Cuando pensamos en propuestas que apuntan a generar aprendizajes de tipo cognitivo, entendemos no 
sólo acercar información científicamente validada, acorde con cada etapa de desarrollo, sino también el cono-cimiento 
de derechos y obligaciones, y el trabajo sobre los prejuicios y las creencias que sostienen actitudes 
discriminatorias. 
Con respecto al plano de la afectividad, consideramos que, desde la escuela, es posible trabajar para de-sarrollar 
capacidades como la solidaridad, la empatía, la expresión de los sentimientos en el marco del res-peto 
por los demás y por sus diferencias. Este aspecto puede resultar novedoso, ya que, habitualmente, las 
competencias emocionales fueron poco abordadas desde la escuela tradicional. De alguna manera, se daba 
por sentado que se trataba de cuestiones que se aprendían espontáneamente en la familia, y también con 
la madurez que va brindando la experiencia. Sin desmerecer la vía de aprendizaje informal que constituye la 
experiencia de vivir, es posible diseñar enseñanzas sistemáticas, orientadas a generar formas de expresión de 
los afectos que mejoren las relaciones interpersonales y promuevan el crecimiento integral de las personas. 
Por último, contemplamos una dimensión también relacionada con el saber hacer, en que se promueve la 
adquisición de prácticas tales como la posibilidad de decir “no” frente a la coacción de otros, el fortalecimiento 
de conductas de respeto y cuidado personal y colectivo de la salud y también de habilidades psicosociales, 
como propiciar el diálogo, lograr acuerdos, expresar sentimientos y afectos. 
Sabemos que esta no es una tarea sencilla y es un camino que debemos recorrer juntos. Por ello, los equi-pos 
del Programa Nacional de Educación Sexual y de la Dirección de Educación Secundaria elaboramos una 
serie de materiales de apoyo a la tarea en las escuelas. Entre ellos, se encuentra este segundo Cuaderno de ESI, 
que abarca las áreas de Formación Ética y Ciudadana-Derecho, Educación Física y Educación Artística, y pre-tende 
acompañar el proceso de implementación de los nuevos Lineamientos Curriculares para su abordaje 
transversal. También presenta propuestas con la modalidad de talleres para desarrollar en espacios específi-cos. 
Los talleres abordan temáticas socialmente significativas, que constituyen un motivo de preocupación 
para la comunidad educativa. 
Este Cuaderno de ESI ofrece diferentes secciones: 
• En la primera parte del material, “Puertas de entrada de la Educación Sexual Integral a la escuela se-cundaria”, 
presentamos diversas estrategias que pueden implementarse para iniciar, fortalecer y/o dar 
continuidad al desarrollo de la Educación Sexual Integral en la institución escolar. 
• En la segunda parte, “La Educación Sexual Integral en las áreas curriculares”, ofrecemos una serie de 
actividades que pueden ser recreadas en las aulas de las escuelas secundarias. Las propuestas suge-ridas 
que presentamos se han basado en el documento Lineamientos Curriculares para la Educación 
Sexual Integral. Se han seleccionado contenidos y propósitos formativos que podrían abordarse en las 
siguientes áreas curriculares: 
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- Formación  Ética y Ciudadana: propone un abordaje de los vínculos afectivos entre adolescentes y 
cómo ellos están atravesados y configurados tanto por las costumbres, los estereotipos y los prejui-cios 
vinculados a la sexualidad, como por los modos de constituirse hoy los sujetos en tanto sujetos 
de derechos. Desde aquí se trabajan temas centrales como la discriminación y la exigibilidad de 
derechos. 
- Educación Física: trabaja en la construcción de nuevas propuestas educativas en el área, poniendo el 
acento en el cuidado y el respeto en el acceso a múltiples prácticas corporales motrices, lúdicas y de-portivas 
en igualdad de oportunidades para mujeres y varones, y también en espacios colaborativos. 
- Educación Artística: aborda la igualdad de oportunidades expresivas y participativas para mujeres y 
varones en cada uno de los lenguajes artísticos, incorporando asimismo una reflexión crítica sobre 
los estereotipos y modelos socioculturales dominantes sobre el cuerpo, los roles de género y sus 
relaciones con la idea de aptitudes artísticas, propiciando el respeto por las diversidades y el rechazo 
a todas las formas de discriminación. 
Las propuestas áulicas no presentan un orden secuencial; cada una posee una lógica propia para desa-rrollar 
y profundizar de modo diferente las temáticas. Pueden ser abordadas siguiendo diferentes itinerarios 
y de manera articulada con las actividades de enseñanza cotidianas. Al recorrerlas, seguramente se notará 
cómo los temas trabajados en las actividades de cada una de las áreas curriculares pueden entrecruzarse con 
facilidad y enriquecerse mutuamente, debido a su carácter integrador. Al finalizar cada apartado curricular, 
encontrarán los Lineamientos Curriculares completos para cada área o disciplina. 
• La tercera parte, “La Educación Sexual Integral en espacios curriculares específicos”, propone una se-rie 
de talleres orientados a abordar temáticas relevantes para el momento de vida que atraviesan los 
adolescentes; y que, por lo general, generan la atención de docentes, directivos y otros actores de la 
comunidad educativa. Estos talleres se centran en los siguientes temas: vínculos violentos en parejas 
adolescentes, discriminación y diversidad sexual y trata de personas. 
• En la última parte, “Anexos”, se encuentran distintos recursos: sugerencias para reuniones y talleres de 
ESI con las familias; también para trabajar con las dos láminas de ESI y una Guía de Atención Integral 
del Adolescente elaborada por el Programa Nacional de Salud Integral en la Adolescencia. 
Finalmente, proponemos que los contenidos de este material se articulen con las experiencias que mu-chos 
docentes vienen realizando, como los proyectos impulsados por las jurisdicciones y por las escuelas, las 
acciones articuladas con las familias y con otros sectores del ámbito público y de la sociedad civil, y las tareas 
cotidianas con otros docentes. Deseamos que este sencillo material contribuya, entre otros, a un intercambio 
genuino entre colegas. 
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Puertas de  entrada de la Educación Sexual 
Integral a la escuela secundaria 
Cuando pensamos en cuáles son los aspectos relevantes para abordar la ESl en la escuela, las prácticas 
y experiencias nos indican que no hay una receta para hacerlo. Sin embargo, el análisis de experiencias sig-nificativas 
nos permite identificar posibles recorridos y estrategias. En este sentido, presentamos algunas re-flexiones 
y sugerencias que pueden ayudar a que cada institución encuentre sus caminos para iniciar, desa-rrollar, 
potenciar y/o fortalecer el trabajo de la ESI. 
1. Empezar por lo que nos pasa como docentes 
con la educación sexual 
“¿Para qué les vamos a enseñar educación sexual si ellos de sexualidad ya saben todo? Entre Internet, los vide-ojuegos, 
la tele y los SMS… saben mucho más que nosotros...”. 
Patricia, docente de 1º año. 
Cuando como docentes pensamos en trabajar la Educación Sexual Integral en la escuela, es posible que 
surjan distintas ideas —como la citada—, que muchas veces adquieren el rango de certezas que impiden 
trabajar sobre la temática. No obstante, por debajo de estas se ocultan temores basados en creencias, este-reotipos, 
tabúes, prejuicios y modelos sobre la sexualidad y la educación sexual, que fuimos incorporando a 
lo largo de nuestra historia personal, por medio de las tradiciones culturales, sociales y escolares que hemos 
transitado. Estos temores pueden generar inquietudes vinculadas a nuestro rol como docentes, y se traducen 
en preguntas como las siguientes: 
• ¿Con qué saberes necesitamos contar para brindar educación sexual en la escuela? 
• ¿Qué necesitan saber los chicos y las chicas sobre educación sexual? 
• ¿Tenemos que hacernos cargo todos los docentes, o sólo los de algunas áreas curriculares? 
• ¿Cómo podemos fortalecer nuestro rol como educadores en el campo de la sexualidad? 
• ¿Cómo podemos llegar a acuerdos básicos si los docentes tenemos ideas diferentes acerca del tema? 
• Si hablamos de sexualidad, ¿estaremos promoviendo un ejercicio temprano de las prácticas sexuales? 
¿Qué dirán los padres/madres/familias al respecto? 
• En el abordaje de la Educación Sexual Integral, ¿sólo se trata de brindar información y conocimientos? 
¿Qué papel tienen los saberes previos sobre la sexualidad? ¿Cómo influye la actitud docente? 
Las preguntas son muchas y complejas, y no admiten respuestas cerradas sino más bien requieren revisar 
los propios supuestos y ampliar las perspectivas. Estos y otros interrogantes reclaman ser analizados y exigen 
una reflexión en profundidad en lo personal y junto a colegas. Ello nos permitirá arribar a saberes y posiciones 
construidos, acordados y sostenidos colectivamente. 
Consideramos que la mejor manera de abordar estos interrogantes, temores, prejuicios y modelos es a 
través del diálogo entre adultos; poner en común estas cuestiones y discutirlas, teniendo en cuenta que los 
cambios llevan su tiempo. Para esto, es necesario que en la escuela se habiliten espacios de debate y reflexión 
entre adultos. Tanto en estos espacios como en los destinados a la capacitación docente, no es suficiente 
contar con ciertos saberes, sino también desarrollar la capacidad de acompañamiento, de reconocimiento y 
respeto del otro, de cuidar y de escuchar. 
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2. La  ESI en la escuela 
“¿Cómo vamos a hacer para trabajar la Educación Sexual Integral en forma transversal si eso requiere un tra-bajo 
de articulación entre las áreas y casi no tenemos tiempo de reunirnos en la escuela? A veces, ni siquiera pode-mos 
ir a las reuniones de departamento… cada uno tiene que salir corriendo a otras escuelas…”. 
Julio, docente de 3º año. 
“Con los chicos no sabemos cómo relacionarnos. De querer generar confianza acercándonos a sus modos de 
relacionarse y hablar, pasamos a actuar autoritariamente”. 
Celia, docente de 2º año. 
Ya vimos que, en primera instancia, es necesario revisar los propios supuestos acerca de la sexualidad y la 
educación sexual, que se remontan a nuestras historias personales y a las determinaciones sociales, históricas, po-líticas 
y culturales que constituyen fuertes entramados. Este es un punto de partida indispensable, ya que esta re-visión 
va a posibilitar hablar desde un lugar que va más allá de la opinión personal. A partir del trabajo sobre estas 
cuestiones, podremos avanzar en visiones compartidas junto con otros, teniendo como base el piso común que 
constituyen los Lineamientos Curriculares de ESI. Además, la escuela, institución que acompaña el proceso de de-sarrollo 
afectivo-sexual de los adolescentes, tiene la responsabilidad de hacer de la ESI su tarea dentro del marco 
normativo nacional que establece propósitos y contenidos claros. En este sentido, podemos reconocer al menos 
tres dimensiones fundamentales desde las cuales se pueden pensar estrategias o líneas de trabajo/acción: 
• El desarrollo curricular: docentes y equipo de conducción deben pensar y decidir las formas de incorporar 
los Lineamientos Curriculares de ESI en los contenidos de las disciplinas o áreas desarrollados diariamente 
en el aula. Habrá que pensar cómo abordar los temas de ESI: en forma transversal, desde las asignaturas, 
incorporándolos a proyectos realizados entre distintas áreas o bien a otros proyectos. Asimismo, es posi-ble 
pensar en la organización de espacios específicos, pero en este caso de ninguna manera debe sesgar 
el enfoque integral que entiende la sexualidad como un campo complejo y multideterminado. 
Cualquiera sea el modo de desarrollo curricular, esta dimensión implica la posibilidad de contar con es-pacios 
y tiempos para reflexionar y planificar, e ir reconociendo las necesidades de acceder a recursos di-dácticos 
y capacitaciones. Asimismo, en cada escuela se puede pensar qué otras propuestas pedagógicas 
pueden hacerse eco de los propósitos formativos de la ESI; por ejemplo: en el proyecto institucional, en 
los programas socioeducativos que estén funcionando en la escuela, en los proyectos de educación no 
formal y de participación juvenil, en los proyectos extracurriculares, artísticos, entre otros. 
• La organización de la vida institucional cotidiana: nos referimos a todas aquellas regulaciones, rituales 
y prácticas que día a día constituyen la urdimbre de la vida escolar, que en diversos actos y escena-rios 
transmiten saberes y reproducen visiones acerca de la sexualidad, de lo esperable, permitido o 
prohibido en la escuela, a través del lenguaje utilizado y también del lenguaje corporal, del uso de los 
espacios, de las formas de agrupamiento habituales, de las expectativas de aprendizaje de los alumnos 
y de sus formas de accionar, de los vínculos establecidos entre los adolescentes, y con los adultos. En 
este sentido, la escuela puede volverse sobre sí misma, para reconocer estos guiones invisibles que van 
dejando marcas en todos sus actores –más allá del currículum explícito o formal–2, y pensar en cómo 
2 PINKASZ, DANIEL y GUILLERMINA TIRAMONTI: Las oportunidades educativas de las mujeres en la modernización 
de los 90 en la Argentina. Seminario Internacional Equidad de Género en las Reformas Educativas de América 
Latina, 17 y 18 de mayo de 2005. 
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las normas  y las formas de organización escolar favorecen o no vínculos de confianza y de respeto 
mutuo, la inclusión de las opiniones y las necesidades de los alumnos, la generación de condiciones 
favorables para la participación juvenil, la promoción de relaciones igualitarias basadas en los derechos 
de varones y mujeres, el acceso a recursos de salud. 
Por otra parte, algunas buenas experiencias de ESI muestran que es necesario que todos los actores de 
la escuela –alumnas y alumnos, docentes, bibliotecarios, personal administrativo, preceptores, tutores 
y equipo de conducción– se involucren y participen de las acciones de la manera más activa posible. 
• Episodios que irrumpen en la vida escolar: cotidianamente se producen situaciones y eventos que pue-den 
tener un efecto disruptivo en el paisaje habitual de la escuela: conflictos o peleas ocasionales 
entre alumnos, grabaciones con celulares de chicas y chicos besándose, revistas pornográficas, preser-vativos 
en los baños, púberes embarazadas, relatos sobre violencia doméstica, abusos, entre otros. En 
ocasiones, estos episodios llevan a intervenir desde normas ya establecidas en la escuela; otras veces, 
la intervención se realiza desde creencias e ideas que están socialmente instaladas, y esto no siempre 
implica una reflexión. En algunas situaciones, es deseable detenerse a repensar las normas o pensar 
nuevas estrategias para encarar las problemáticas que se presentan, ya que en ocasiones no hay clari-dad 
y/o acuerdos de criterios para su abordaje. Pensemos, por ejemplo, qué hacemos cuando descu-brimos 
que un chico o una chica manifiesta signos de haber sido golpeado en su casa, o bien cuando 
se produce una situación de hostigamiento entre pares.3 Estas situaciones pueden ser oportunidades 
de aprendizaje –tanto para adultos como para jóvenes–, vinculadas a la ESI, y pueden permitir trabajar 
sobre diversos aspectos con el alumnado: el reconocimiento de sus derechos y garantías, la ampliación 
de sus horizontes culturales, la expresión, la valoración de las emociones y los sentimientos propios y 
ajenos, y el respeto del propio cuerpo y el de los demás. 
Por otra parte, otro tipo de episodios no necesariamente conflictivos que irrumpen en la escuela se 
producen a partir del planteo de los intereses de los chicos y las chicas por conocer acerca de la sexua-lidad, 
su curiosidad y sus preocupaciones. Muchas veces, estas manifestaciones de necesidades e inte-reses 
genuinos descolocan a las personas adultas, que los ven desde una mirada sesgada que impide 
considerar a los adolescentes como sujetos con inquietudes propias, motivaciones para aprender, pro-ducir 
y derecho a conocer. 
Es necesario señalar que también puede ser de utilidad recuperar experiencias institucionales previas, 
vinculadas a la temática de la educación sexual. 
Por último, queremos decir que tradicionalmente la educación sexual se ha trabajado en las escuelas 
convocando a especialistas externos (por lo general, del área médica) para que dieran “charlas” a los alum-nos. 
Pero la Ley Nacional 26.150 conlleva un reposicionamiento de la escuela y también de los servicios de 
salud en relación con las instituciones educativas, y una transformación de las propias prácticas docentes, 
entendiendo que los profesores son las personas que deben asumir esta tarea, que es pedagógica y educa-tiva. 
En todo caso, el mejor apoyo que los especialistas pueden dar a los docentes se traduce en instancias 
de formación y/o asesoramiento. Si trabajan en forma directa con el alumnado, es conveniente que lo 
3 “Cuando hablamos de maltrato o violencia entre pares, aludimos a una serie de hechos en los que uno o más alum-nos 
hacen valer un tipo de poder –porque se consideran más ‘fuertes’ o ‘valiosos’– sobre uno o varios compañeros 
–a quienes se consideran ‘débiles’ o ‘rechazables’–, causándoles daño físico o psíquico. Estos hechos pueden ocurrir 
en el grupo de compañeros de clase, o en el más amplio de los alumnos de la institución, asumiendo distintas mo-dalidades 
como la intimidación, el acoso sexual, las extorsiones u otras agresiones. Por lo general, ocurren en con-textos 
en los cuales no participan los adultos. Para que lo consideremos ‘maltrato’, deben ser conductas sostenidas 
y afianzadas en el tiempo”. En: Actuar a tiempo. Estrategias educativas para prevenir la violencia. Programa Nacional 
de Convivencia Escolar. Subprograma Derechos del Niño y del Adolescente. Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología de la Nación; OEI y Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba, 2005, p. 21. 
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hagan bajo  la mirada pedagógica del docente, en el marco de un proceso de trabajo con el curso y con la 
escuela en general, en el cual la charla de los especialistas sea un espacio que enriquezca y se integre a un 
proyecto pedagógico de ESI más amplio. 
3. La escuela, las familias y la comunidad 
La Ley 26.150 le da a la escuela un rol privilegiado como ámbito promotor y protector de derechos. Para 
el desempeño de este rol, la familia, como primera educadora, constituye uno de los pilares fundamentales a 
la hora de entablar vínculos, alianzas y estrategias con la escuela. Es importante que la ESI sea abordada por 
la escuela con el mayor grado de consenso posible, promoviendo asociaciones significativas entre la escuela, 
las familias y la comunidad en general. Esto es una obligación, y también una oportunidad para abordar inte-gralmente 
la formación de los adolescentes. 
El consenso y la atención a la diversidad son ejes estratégicos para promover la igualdad de oportunida-des 
y la calidad educativa. La construcción de estos consensos será, seguramente, una tarea compleja y no 
exenta de tensiones. Para trabajar sobre estas tensiones e ir construyendo acuerdos, será propicio realizar 
talleres de sensibilización con las familias. Estos talleres podrían constituirse en espacios a través de los cuales 
los miembros de la comunidad educativa reflexionaran en forma conjunta sobre los roles de la familia y de la 
escuela en lo que hace a la transmisión cultural y científica en los temas relativos a la ESI. El resultado educati-vo 
que surja del intercambio reflexivo entre adultos estará basado en consensos sustentables. 
Las familias suelen ser permeables cuando se las convoca por estos temas4. Para que dos instancias arti-culen, 
hace falta que tengan intereses comunes. En este sentido, la ESI puede convertirse en un puente para 
acercar familias y escuelas. Pocos intereses comunes son tan genuinos como los que se despliegan alrededor 
de la ESl: acompañar y orientar en su desarrollo integral a adolescentes y jóvenes. 
4 Una encuesta realizada en el año 2004, en distintas jurisdicciones del país, muestra que el 96,9% de las mujeres 
y los hombres encuestados (entre 16 y 55 años), considera que debe implementarse la educación sexual en 
la escuela. Así, el rol de los docentes como educadores en el campo de la sexualidad está legitimado, no sólo 
por el Estado y sus leyes, sino también por la opinión de la población en general. Cfr.: “Actitudes y expectativas 
acerca de la educación sexual”, ISPM-UNFPA, 2004 [en línea: http://www.ispm.org.ar/pdfs/actitudes_expecta-tivas_ 
acerca_educacion_sexual_argentina.ppt]. Citado en ELEONOR FAUR, Educación Integral de la sexualidad. 
Aportes para su abordaje en la escuela secundaria. Buenos Aires, Ministerio de Educación, UNFPA, 2007, p. 23. 
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Formación Ética  y Ciudadana – Derecho 
Derechos, sexualidad y relaciones afectivas 
Para pensar y compartir entre colegas 
“No puede haber educación sexual sin valores, ese es el problema de hoy, que se han perdido los valores…” 
(profesora de 3° año). 
“En este sitio, los chicos son muy machistas, es algo cultural… no se puede hacer nada, está en la sociedad, en 
las instituciones y en las escuelas también; es una sociedad muy conservadora…” 
(profesor de 1° año). 
“La sexualidad responsable entraña derechos pero también obligaciones” 
(preceptor de Ciclo Orientado). 
¿Qué reflexión promueven estos testimonios? ¿Solemos ver a nuestros alumnos y alumnas como carentes 
de valores? O por el contrario, ¿estamos atentos a sus expresiones, necesidades, códigos, preguntas, para po-der 
así identificar cuáles son los valores que han construido al calor de sus experiencias? ¿Reflexionamos acer-ca 
de nuestras propias visiones? ¿Qué hacemos cuando como docentes presenciamos en el aula o en otros 
espacios institucionales, actitudes discriminatorias, basadas en diversos estereotipos y prejuicios? ¿Creemos 
que estas cuestiones son inmodificables? ¿O conservamos la esperanza de poder promover preguntas, mo-dificar 
creencias, contribuir a generar representaciones sociales más respetuosas de los derechos de todos? 
¿Creemos que incluir la ESI es una oportunidad de contribuir a la formación de personas a la vez conscientes 
de sus derechos y responsabilidades para vivir plenamente su sexualidad? 
Lineamientos curriculares de ESI 
Para el desarrollo de la propuesta hemos priorizado algunos de los con-tenidos 
pertenecientes a los Lineamientos Curriculares para la Educación 
Sexual Integral, a saber: 
• La reflexión sobre las representaciones dominantes de la masculi-nidad: 
fuerza, agresividad, violencia. La identificación de represen-taciones 
estereotipadas en la construcción de la masculinidad en 
los varones. La reflexión sobre las implicancias de la homofobia. [...] 
• La reflexión sobre las representaciones dominantes de la feminidad: fragilidad y pasividad. La iden-tificación 
de estereotipos en la construcción de la feminidad en las mujeres. El análisis crítico de la 
subvaloración de otras formas de ser mujer que no incluyan la maternidad. El abordaje, análisis y 
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comprensión de  la feminidad en otras culturas. La comprensión, valoración y reflexión en torno a las 
implicancias de la maternidad. 
• El respeto de sí mismos/as, del otro/a y la valoración y reconocimiento de las emociones y los afec-tos 
que se involucran en las relaciones humanas. 
• La valoración y el respeto por el pudor y la intimidad propia y la de los otros. 
• La valoración del derecho de las personas a vivir su sexualidad de acuerdo con sus convicciones y 
preferencias en el marco del respeto por los derechos de los otros. 
• El reconocimiento de la discriminación como expresión de maltrato. 
• La identificación de prejuicios y sus componentes valorativos, cognitivos y emocionales. 
Fundamentación 
Las actividades de Formación Ética y Ciudadana que se proponen aquí se basan en algunos de los Linea-mientos 
Curriculares de ESI para el área, y están orientadas a contribuir en la construcción de autonomía de 
las personas en el marco de las normas que regulan los derechos y las responsabilidades para vivir plenamen-te 
la sexualidad. La sociedad demanda a la escuela que forme personas íntegras y ciudadanos responsables, 
que eduque para la vida plena de cada uno y de todos, y que lo haga conforme a las necesidades del mundo 
contemporáneo. Se trata de entender la importancia del orden constitucional y la vida democrática, saber 
defender los derechos humanos y respetar la propia identidad y la de los otros. Por eso, los contenidos que 
se abordan en este campo deben ser conocidos pero fundamentalmente ejercitados, en tanto implican la 
formación de las competencias necesarias para el desarrollo de una ética basada en los derechos humanos. 
Ya que la ESI parte del reconocimiento de los adolescentes como sujetos de derecho, desde este área curri-cular 
se reconoce el valor de la expresión de deseos y necesidades propios y ajenos; se fomentan igualmente 
valores y actitudes relacionados con la solidaridad, el amor, el respeto a la intimidad propia y ajena, el respeto 
por la vida y la integridad de las personas, y el desarrollo de actitudes responsables ante la sexualidad. 
Todavía hoy, en nuestra sociedad, podemos identificar visiones sobre la adolescencia entendida como una 
etapa en que se adolece, incompleta, de déficit lo cual niega el hecho de que en todas las etapas de nuestra 
vida se producen cambios que incluyen pérdidas y transformaciones. Si sólo se considera a los adolescentes 
desde la falta de crecimiento, de desarrollo, de maduración, se desconoce su condición de sujetos dada por 
la legislación vigente5 en nuestro país, que reconoce sus capacidades para conocer, exigir y ser amparados 
en sus derechos. Estas leyes se orientan a igualar las oportunidades y el acceso a los recursos materiales y 
simbólicos que los adolescentes de los diversos sectores sociales requieren para una vida plena. En este sen-tido, 
es que tampoco podemos sostener una mirada “universalista” sobre la adolescencia, ya que es necesario 
reconocer los diferentes modos y posibilidades de vivirla de acuerdo con sus condiciones de vida. 6 
5 En este sentido, es necesario brindar a todos los alumnos y las alumnas el conocimiento sobre el plexo normativo 
de nuestro país como la Ley que crea el Programa Nacional de Educación Sexual Integral (26.150), la Ley Nacional 
de Educación (26.206), la Ley de Protección Integral de los Derechos de niñas, niños y adolescentes (26.061), la Ley 
de Protección Integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que se 
desarrollen sus relaciones interpersonales (26.485), como asimismo las Convenciones Internacionales a las cuales 
se adhiere nuestra Constitución Nacional: la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-lencia 
contra la Mujer (24.632), el Protocolo Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de los 
Niños en la Pornografía (25.763), la Convención sobre los Derechos del Niño, la Convención sobre la Eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer, etc. También es necesario proporcionar el conocimiento de los 
medios y los recursos disponibles en la comunidad para la atención de situaciones de vulneración de derechos. 
6 Para ampliar este enfoque, leer en el Cuaderno de Educación Sexual Integral para la Educación Secundaria 1, el 
taller “Embarazo y adolescencia” en el que se aborda este tema (páginas 69 a 83). 
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Al hacer  foco en las y los adolescentes como sujetos de derecho, se los considera como seres habilitados 
para la palabra y el pensamiento crítico, la toma de decisiones con base en la información y el conocimiento 
necesario, la participación en espacios sociales e institucionales, la autoorganización y la autonomía en di-versos 
aspectos de la vida. Los derechos en el terreno de la sexualidad requieren ser pensados no solamente 
como marcos de protección sino también de participación y sobre todo, de las condiciones que permitan ase-gurar 
el ejercicio de estos en el marco de las muchas y diferentes necesidades que tienen los adolescentes. 
Ejercer los propios derechos es un arte que lleva práctica y trabajo; se incluye en la vida cotidiana cuando 
se transforma en un hábito. Para que ello sea una realidad, se requiere de un conocimiento previo que otor-gue 
herramientas para poder acceder a los derechos y para reclamar al Estado cuando no se cumplen. Es por 
esto que la tarea de la escuela en la formación de sujetos autónomos, con capacidad para ejercer su ciudada-nía 
con responsabilidad sobre su cuidado y el de los demás, exige a los adultos, en primer lugar, conocer estas 
herramientas legales e institucionales, respetarlas y hacerlas respetar, incluirlas en las interacciones cotidianas 
y transmitirlas a las nuevas generaciones. 
Esto implica que los adultos, entre ellos los directivos y docentes, generen condiciones institucionales 
apropiadas para que este aprendizaje y la participación plena de los adolescentes sea posible, lo cual supone 
también el interés por oírlos, por conocer su visión de las situaciones que atraviesan, por aprender de sus 
modos de percibir y valorar. En este sentido, cabe aclarar el valor que el lugar de los adultos tiene para recibir 
e incluir a las nuevas generaciones y para habilitar a los jóvenes como protagonistas de la vida ciudadana. 
Desde este enfoque, la tarea docente basada en el diálogo y la escucha entre adultos y jóvenes constituye 
el andamiaje necesario para la construcción de nuevos sentidos y experiencias vitales en los espacios y tiem-pos 
de la escuela. No obstante, resulta de suma importancia que previo al trabajo con los jóvenes se realice una 
tarea entre adultos, para crear consensos y acuerdos basados en el reconocimiento del enfoque de la ESI. 
En relación al área curricular específica, resulta útil establecer una distinción entre ética y moral, que re-sultará 
significativa para el ejercicio de reflexión crítica. Si bien etimológicamente la ética y la moral tienen un 
sentido similar, referido a costumbres y sistema de creencias, estos conceptos poseen significados diferentes. 
Moral se refiere específicamente a costumbres, formas de vida, sistemas de creencias, hábitos, valores, normas 
que varían según las épocas y las culturas. Así, moral significa ‘morales’, y considerar la diversidad histórica y 
social resulta ineludible. 
En cambio la ética es entendida como reflexión crítica sobre la moral, y pretende una universalidad fun-damentada 
por la razón, la deliberación argumentativa, la clarificación de valores culturales y su vigencia 
jurídica en Organismos Internacionales. En este sentido, implica analizar aquellas prácticas cotidianas que 
se hallan naturalizadas y las representaciones sociales que las sustentan a la luz de los derechos humanos. 
Si bien es cierto que éstos suponen cambios históricos y socioculturales en la forma de percibir y nombrar 
ciertos hechos sociales, producto de demandas de sujetos sociales, la ética apunta a una interpelación crítica 
a las particularidades morales. Esto significa que la ética no puede implicar una mera negación o “exclusión” 
de las morales, porque su movimiento es justamente el de inclusión de los otros (muchas veces ajenos, mi-norizados, 
victimizados) con sus propios valores y categorías que organizan la sociedad. Pero es el Derecho 
el que debe “administrar” la convivencia de moralidades diferentes y sobre todo “impulsar, informar y sensi-bilizar 
ese sentimiento ético, y transformar la moral que sustenta la costumbre y el esquema jerárquico de 
la sociedad”.7 Desde este lugar, la ética abre también la posibilidad permanente de reconfigurar el marco 
institucional vigente, de poder aspirar, nombrar e instalar nuevos derechos, garantías y protecciones para un 
bien social mayor. 
7 Rita Segato: “La argamasa jerárquica: violencia moral, reproducción del mundo y la eficacia simbólica del dere-cho”, 
en Las estructuras elementales de la violencia. Buenos Aires, Prometeo y Universidad Nacional de Quilmes, 
2003, p. 125. 
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La sexualidad  como construcción social 
Hablar de sexualidad hoy es hablar de un complejo campo multidimensional recortado como tal en un 
proceso histórico que la ha definido con estatuto propio con los aportes de las ciencias en general y particu-larmente 
de los estudios de género. Nuestra concepción actual de la sexualidad se ha enriquecido y amplia-do, 
y hoy podemos referirnos a ella desde la ESI como “una dimensión fundamental del hecho de ser humano 
[…] que se expresa en forma de pensamientos, fantasías, deseos, creencias, actitudes, valores, actividades, 
prácticas, roles y relaciones. La sexualidad es el resultado de la interacción de factores biológicos, psicológicos, 
socioeconómicos, culturales, éticos y religiosos o espirituales. […] En resumen, la sexualidad se practica y se 
expresa en todo lo que somos, sentimos, pensamos y hacemos”. 8 
Esta definición nos indica que los contextos social, económico y político configuran características con-cretas 
sobre los modos de vivir, sentir, definir, expresar, significar y valorar la sexualidad. De este modo, la 
sexualidad está atravesada por las relaciones sociales, el poder y las disputas que se establecen entre corrien-tes 
discursivas políticas e ideológicas en una sociedad. 
No todas las culturas significan los cambios, ni siquiera nombran como cambio las mismas cosas. Las 
valoraciones y las prácticas sociales en las cuales transcurren los procesos en que las personas se desarrollan 
con características propias y diferentes, entre ellas la sexualidad, están condicionadas por la época y la so-ciedad 
en que vivimos. Estas valoraciones y prácticas se sostienen en hábitos, costumbres y tradiciones, que 
conviven a su vez con prescripciones jurídicas, escritas en leyes y normas que regulan nuestra vida cotidiana. 
Por lo tanto, leyes y costumbres son procesos que se entretejen con los cambios políticos y sociales, y que se 
encuentran en una tensión recíproca. Por ejemplo, podemos pensar en otros momentos históricos donde a 
las mujeres socialmente se las predisponía y educaba a ser sumisas, frágiles, dependientes económica y psi-cológicamente, 
y donde la legislación refrendaba esta subordinación al no poder votar ni heredar los bienes 
familiares. Asimismo permanecían como únicas encargadas de las tareas domésticas y la crianza de los hijos, 
con un acceso restringido a los espacios públicos. 
Pero pensemos que a pesar de los avances en el reconocimiento de derechos y la legislación vigente, aún 
hoy las mujeres muchas veces reciben menor remuneración ante el mismo puesto de trabajo en relación 
con los varones o ven limitadas las posibilidades de decidir sobre su proyecto de vida. Entonces es necesario 
notar que los cambios que se han producido en la definición de derechos se configuran en un plano teórico 
y se vuelven concretos en un plano jurídico, pero ello no implica que se hayan instalado en nuestras prácticas 
cotidianas, las que albergan aún numerosos y diversos prejuicios, estereotipos y estigmatizaciones. Desde 
aquí se vuelve necesario construir una ética en tanto crítica de las morales que se apoyan en representaciones 
sociales de ese tipo. 
En este apartado del área de Formación Ética y Ciudadana se presentan dos propuestas para la ense-ñanza: 
una acerca de la sexualidad y el amor y otra referida al conocimiento y la exigibilidad9 de los dere-chos 
sexuales y reproductivos. En ambas propuestas se busca desarrollar contenidos que promuevan en los 
alumnos y las alumnas reflexiones compartidas, debates y análisis críticos sobre las prácticas socialmente 
institucionalizadas, aquellas que implícitamente promueven actitudes orientadas por estereotipos, prejuicios 
y discriminaciones negativas. 
8 Reunión de Consulta sobre Salud Sexual convocada por la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), en colaboración con la Asociación Mundial para la Salud Sexual, que 
se realizó del 19 al 22 de mayo de 2000, en Antigua Guatemala, Guatemala. 
9 Ver definición en página 36. 
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Propuesta de  enseñanza 
Actividad 1: Huellas de experiencias afectivas 
En muchos casos, la escuela es el primer espacio de experimentación de las relaciones amorosas entre 
adolescentes, relaciones que implican sexualidad, es decir, aquellas en las que pueden entre pares encon-trarles 
un lugar a los deseos, fundamentalmente a la narración compartida de los deseos. Ella constituye un 
espacio habitado por las múltiples formas de ser, formas de estar, de decir, de vestir, de amar, de seducir, de 
cortejar, y no porque se realicen necesariamente en ese espacio como espacio físico, sino porque están ahí a 
través de las personas que van a la escuela y cuyas vidas están llenas de todo lo nombrado. 
En este sentido es que proponemos visibilizar todos estos “acontecimientos” cotidianos, más allá de que 
se produzcan tal vez en ámbitos no escolares, pero donde se ponen en juego cuestiones tan vitales y deci-sivas 
para las y los adolescentes, como los afectos, las pertenencias y/o referencias grupales, la capacidad 
reflexiva sobre sus modos de vincularse y de tomar decisiones, la oportunidad de ir pensando y orientando 
los proyectos de vida, la construcción de autonomía, etcétera. 
Proponemos para ello, organizar las clases en grupos que trabajarán los dos textos en el orden que se 
presentan a continuación. Esta actividad puede llevar más de una clase. Es importante poder valorar y respe-tar 
las opiniones y los sentimientos que los adolescentes expresen; ello facilitará a los docentes reconocer las 
significaciones y las vivencias que los jóvenes tienen acerca de las maneras de vincularse afectivamente con 
sus pares y su entorno. 
Texto 1: selección de Los años terribles, 
novela de la escritora colombiana Yolanda Reyes 
Este texto trata sobre los sentimientos y las dudas de Juliana, una muchacha de 15 años, con relación 
al amor, el deseo y la pareja, expresados en una situación particular: la tradicional fiesta de cumpleaños de 
quince. Se trata de que los adolescentes puedan reflexionar acerca de las vivencias afectivas que tienen, no 
desde un punto de vista personal, sino como adolescentes con situaciones vitales atravesadas y constituidas 
a su vez por ciertas condiciones de vida social y cultural, políticas y económicas, que facilitan o promueven 
modalidades de expresión de los afectos, de los tipos de vínculos, de los ámbitos de decisión personal. No se 
trata de que los alumnos comenten sus propias experiencias personales sino que puedan analizar las formas 
de expresividad permitidas y socialmente legitimadas “para los adolescentes”, y las tensiones que se generan 
con las experiencias que ellos mismos pueden transitar y construir. Asimismo, sabemos que este texto remite 
a una forma de festejar “los quince” propia de ciertas tradiciones o sectores sociales. En este sentido, es im-portante 
que el docente pueda buscar otros textos literarios, vinculados a las características culturales locales 
para que el relato no se sienta tan ajeno, dado que se trata de reflexionar acerca de vivencias afectivas que 
tienen sus propias particularidades en cada contexto social. Puede complementarse con un texto similar que 
exponga el punto de vista de un varón. 
Lean y debatan sobre siguiente texto: 
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Los años  terribles 
“Tengo un collar de perlas, un vestido negro de seda y toda la vida por delante. Hoy cumplo quince años y estoy 
disfrazada de quinceañera, siguiendo las costumbres de una antigua tradición familiar [...] 
Mis hermanos se ven ridículamente elegantes, con pantalones de paño, y Juan Esteban actúa como mi novio 
de mostrar, con la misma corbata del cumpleaños de Paula, que a leguas se nota prestada por su papá [...] 
[...] Por un momento pienso que podría también vender las joyas que recogí hoy sin merecerlo; hacer como la 
reina Isabel y fugarme con Daniel Botero a descubrir América. 
Juan Esteban me toma de la mano y salimos solos al jardín. Se acerca para besarme y de repente me parece 
ridículo, con su cara de niño bueno metida por equivocación en ese cuello con corbata, y le digo que hoy no, que 
toda mi familia anda por ahí y su cara me da vuelta frente a mis ojos que tratan de esquivar su mirada, pero él no 
entiende por qué de pronto me he vuelto tan prudente, si nadie nos está viendo y además no tiene nada de malo 
que me dé un beso, dice. 
[...] Él me dice sarcástico que me sentaron mal los quince años, que, de un tiempo para acá, me ve rara, como 
distante, y me pregunta si acaso es que ya no lo quiero, pero creo que es una pregunta con respuesta incluida, para 
que yo le conteste lo que él quiere oír. Ya no estoy tan segura, pienso, pero me queda la esperanza de que sea la 
champaña, me queda la esperanza de que mañana ya esté normal otra vez y lo quiera de la forma como siempre 
lo he querido, que yo creía hasta hace un mes que era con todo… Hoy no sé si lo quiero, cómo explicarlo… Es que, 
desde la fiesta de Laura, no se me quita Daniel Botero de la cabeza. 
[...] No sé si es la canción o si es Daniel, tal vez es verdad que no me conviene, como dirían mi mamá o la mamá 
de Paula, tal vez me estoy metiendo en un lío, de pronto él ni siquiera me miraría, creo que ya cumplió los dieciocho 
y ha perdido como dos años, además dicen por ahí que es un caso perdido, pero no puedo controlarlo, es ese aspec-to 
suyo desgarbado y esos ojos con los que me miraba en la fiesta, mientras Juan Esteban le decía que se largara 
de ahí… [...]Y es probable que mañana todo esté en calma, menos mi cabeza que retumbará como un tambor y de 
pronto voy a tener que ser honesta y cortar con Juan Esteban”. 
Yolanda Reyes, 
Los años terribles. Bogotá, Norma, 2000 (pp. 78-85) 
Proponemos que trabajen el texto en base a las siguientes preguntas, a fin de reconocer los diferentes 
sentimientos manifestados por Juliana y reflexionen acerca de sus propias visiones, valoraciones y vivencias 
como adolescentes en un contexto social determinado. Es interesante rescatar del texto aquellos indicios de 
crítica a las costumbres —valores y normas sociales— y las expresiones de un deseo de elección personal por 
parte de Juliana. Esto permite analizar las tensiones actuales entre los individuos que buscan espacios cada 
vez más amplios de elección autónoma, y los símbolos, valores, normativas y saberes dominantes. En este 
sentido, proponemos retomar la diferencia entre ética y moral, considerando que los sujetos (en este caso 
Juliana) pueden definir una actitud y un comportamiento ético más allá de su crítica a la moral vigente. 
• ¿Cómo aparecen los sentimientos de Juliana: explícitos, velados, confusos? ¿Qué opinan ustedes? 
• ¿Cuáles son los sentimientos de Juliana hacia Juan Esteban y hacia Daniel Botero? 
• Juliana dice que ella sigue “…las costumbres de una antigua tradición familiar”. Este y otros comentarios 
que hace respecto al festejo del cumpleaños de quince ¿tienen alguna relación con su deseo de irse 
con Daniel Botero? ¿Por qué? 
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• ¿Por  qué Juliana no quiere besar a su novio? 
• ¿Por qué piensa Juliana en cortar con Juan Esteban? ¿Entienden a Juliana? 
• ¿Qué piensan de la decisión que pareciera tomar Juliana al final, en relación a la necesidad de ser honesta? 
• ¿Qué piensan acerca de presionar a una chica o a un muchacho para besarse o para hacer el amor? 
• ¿Cómo es para ustedes el noviazgo a los quince años? 
• ¿Conocen a alguien que haya vivido una situación parecida? 
• ¿A los varones les ocurren situaciones similares a las de Juliana? 
• ¿Cómo se manifiesta el amor en este texto? ¿Qué pueden decir acerca del deseo? 
• ¿Cómo viven ustedes los sentimientos cuando alguien les gusta, les atrae, les interesa...? 
Luego se ponen en común las producciones grupales y se orientará la discusión hacia la valoración de 
las relaciones de amistad y de pareja, las formas de expresión que la afectividad tiene en estos vínculos, las 
expectativas diferenciadas por género que la sociedad impone a las formas de expresar el afecto. Es impor-tante 
identificar las claves para vivir y expresar la afectividad de un modo que potencie sus capacidades: 
la posibilidad de enunciar sus propios deseos, ilusiones y necesidades, sus desesperanzas y proyectos, sus 
temores y desafíos. 
Texto 2: “El marica”, un cuento de Abelardo Castillo, 
un escritor argentino nacido en 193510 
El cuento narra desde la actualidad del autor un evento del pasado, de su adolescencia, del cual se arre-piente 
y toma varios temas importantes para debatir con toda la clase: discriminación por orientación sexual, 
prostitución, dificultad para expresar lo que se siente; no decidir por lo que se siente sino por el grupo al que 
se pertenece. Queremos señalar que para llevar a cabo esta actividad, será necesario que docentes y alumnos 
hayan vivenciado y aprendido la participación en otras instancias de reflexión y debate, para que al trabajar 
sobre una cuestión tan sensible como esta, el proceso pueda ser conducido a los objetivos propuestos. 
“El marica” 
“ESCUCHAME, CÉSAR, yo no sé por dónde andarás ahora, pero cómo me gustaría que leyeras esto, porque 
hay cosas, palabras, que uno lleva mordidas adentro y las lleva toda la vida, hasta que una noche siente que 
debe escribirlas, decírselas a alguien, porque si no las dice van a seguir ahí, doliendo, clavadas para siempre en 
la vergüenza. Escuchame. 
Vos eras raro, uno de esos pibes que no pueden orinar si hay otro en el baño. En la Laguna, me acuerdo, nunca 
te desnudabas delante de nosotros. A ellos les daba risa. Y a mí también, claro; pero yo decía que te dejaran, que 
uno es como es. Cuando entraste a primer año venías de un colegio de curas; San Pedro debió de parecerte algo así 
10 Tomado de Ana Laura García, Juventud y sexualidad. Pensando a los sujetos desde una mirada sociocultural, Área 
de Investigación y Desarrollo del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable, Ministerio 
de Salud de la Nación, 2007. Disponible en http://www.msal.gov.ar/htm/site/salud_sexual/site/pdf/jovenes-sexualidad. 
pdf. 
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como Brobdignac.  No te gustaba trepar a los árboles ni romper faroles a cascotazos ni correr carreras hacia abajo 
entre los matorrales de la barranca. Ya no recuerdo cómo fue, cuando uno es chico encuentra cualquier motivo 
para querer a la gente. Sólo recuerdo que un día éramos amigos y que siempre andábamos juntos. Un domingo 
hasta me llevaste a misa. Al pasar frente al café, el colorado Martínez dijo con voz de flauta, adiós, los novios, a 
vos se te puso la cara como fuego y yo me di vuelta puteándolo y le pegué tan tremendo sopapo, de revés, en los 
dientes, que me lastimé la mano. 
Después, vos me la querías vendar. Me mirabas. 
—Te lastimaste por mí, Abelardo. 
Cuando dijiste eso, sentí frío en la espalda. Yo tenía mi mano entre las tuyas y tus manos eran blancas, delgadas, 
no sé. Demasiado blancas, demasiado delgadas. 
—Soltame —dije. 
O a lo mejor no eran tus manos, a lo mejor era todo, tus manos y tus gestos y tu manera de moverte, de hablar. 
Yo ahora pienso que en el fondo a ninguno de nosotros le importaba mucho, y alguna vez lo dije, dije que esas 
cosas no significaban nada, que son cuestiones de educación, de andar siempre entre mujeres, entre curas. Pero 
ellos se reían, y uno también, César, acaba riéndose, acaba por reírse de macho que es y pasa el tiempo y una noche 
cualquiera es necesario recordar, decirlo, todo. 
Yo te quise de verdad. Oscura e inexplicablemente, como quieren los que todavía están limpios. Eras un poco 
menor que nosotros y me gustaba ayudarte. A la salida del colegio íbamos a tu casa y yo te explicaba las cosas que 
no comprendías. Hablábamos. Entonces era fácil escuchar, contarte todo lo que a los otros se les calla. A veces me 
mirabas con una especia de perplejidad, una mirada rara, la misma mirada, acaso, con la que yo no me atrevía a 
mirarte. Una tarde me dijiste: 
—Sabés, te admiro. 
No pude aguantar tus ojos. Mirabas de frente, como los chicos, y decías las cosas del mismo modo. Eso era. 
—Es un marica. 
—Qué va a ser un marica. 
—Por algo lo cuidás tanto. 
Supongo que alguna vez tuve ganas de decir que todos nosotros juntos no valíamos ni la mitad de lo que él, 
de lo que vos valías, pero en aquel tiempo la palabra era difícil y la risa fácil, y uno también acepta —uno también 
elige—, acaba por enroñarse, quiere la brutalidad de esa noche cuando vino el negro y habló de verle la cara a Dios 
y dijo me pasaron un dato. 
—Me pasaron un dato —dijo—, por las Quintas hay una gorda que cobra cinco pesos, vamos y de paso el 
César le ve la cara a Dios. 
Y yo dije macanudo. 
—César, esta noche vamos a dar una vuelta con los muchachos. Quiero que vengas. 
—¿Con los muchachos? 
—Sí, qué tiene. 
Porque no sólo dije macanudo sino que te llevé engañado. Vos te diste cuenta de todo cuando llegamos al 
rancho. La luna enorme, me acuerdo. Alta entre los árboles. 
—Abelardo, vos lo sabías. 
—Callate y entrá. 
—¡Lo sabías! 
—Entrá, te digo. 
El marido de la gorda, grandote como la puerta, nos miraba como si nos midiera. Dijo que eran cinco pesos. 
Cinco pesos por cabeza, pibes. Siete por cinco, treinta y cinco. Verle la cara a Dios, había dicho el negro. De la pieza 
salió un chico, tendría cuatro o cinco años. Moqueando, se pasaba el revés de la mano por la boca, nunca en mi 
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vida me  voy a olvidar de aquel gesto. Sus piecitos desnudos eran del mismo color que el piso de tierra. 
El negro hizo punta. Yo sentía una pelota en el estómago, no me animaba a mirarte. Los demás hacían chistes 
brutales, anormalmente brutales, en voz de secreto; todos estábamos asustados como locos. A Aníbal le temblaba 
el fósforo cuando me dio fuego. 
—Debe estar sucia. 
Cuando el negro salió de la pieza venía sonriendo, triunfador, abrochándose la bragueta. 
Nos guiñó un ojo. 
—Pasá vos. 
—No, yo no. Yo después. 
Entró el colorado; después entró Aníbal. Y cuando salían, salían distintos. Salían hombres. Sí, esa era exacta-mente 
la impresión que yo tenía. 
Entré yo. Cuando salí vos no estabas. 
—Dónde está César. 
—Disparó. 
Y el ademán —un ademán que pudo ser idéntico al del negro— se me heló en la punta de los dedos, en la cara, 
me lo borró el viento del patio porque de pronto yo estaba fuera del rancho. 
—Vos también te asustaste, pibe. 
Tomando mate contra un árbol vi al marido de la gorda; el chico jugaba entre sus piernas. 
—Qué me voy a asustar. Busco al otro, al que se fue. 
—Agarró pa ayá —con la misma mano que sostenía la pava, señaló el sitio. Y el chico sonreía. Y el chico tam-bién 
dijo pa ayá. 
Te alcancé frente al Matadero Viejo; quedaste arrinconado contra un cerco. Me mirabas. 
—Lo sabías. 
—Volvé. 
—No puedo. Abelardo, te juro que no puedo. 
—Volvé, animal. 
—Por Dios que no puedo. 
—Volvé o te llevo a patadas en el culo. 
La luna grande, no me olvido, blanquísima luna de verano entre los árboles y tu cara de tristeza o de vergüenza, 
tu cara de pedirme perdón, a mí, tu hermosa cara iluminada, desfigurándose de pronto. Me ardía la mano. Pero había 
que golpear, lastimar, ensuciarte para olvidarse de aquella cosa, como una arcada, que me estaba atragantando. 
—Bruto —dijiste—. Bruto de porquería. Te odio. Sos igual, sos peor que los otros. 
Te llevaste la mano a la boca, igual que el chico cuando salía de la pieza. No te defendiste. 
Cuando te ibas, todavía alcancé a decir: 
—Maricón. Maricón de mierda. 
Y después lo grité. 
Escuchame, César. Es necesario que leas esto. Porque hay cosas que uno lleva mordidas, trampeadas en la ver-güenza 
toda la vida, hay cosas por las que uno, a solas, se escupe la cara en el espejo. Pero de golpe, un día necesita 
decirlas, confesárselas a alguien. Escuchame. 
Aquella noche, al salir de la pieza de la gorda, yo le pedí, por favor, no se lo vaya a contar a los otros. 
Porque aquella noche yo no pude. Yo tampoco pude”. 
Abelardo Castillo: 
“El marica”, en Las otras puertas. Los mundos reales I (1976). 
Buenos Aires, Emecé, 1993 (pp. 47 a 52). 
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Proponemos que  lean el cuento y lo comenten. Entre otras posibilidades, pueden plantearse preguntas 
como las que siguen: 
• ¿Cómo trataban los muchachos a César? 
• ¿Qué diferencias aparecen entre César y el resto del grupo? 
• ¿A qué refiere en el relato la expresión: “vos eras raro...”? Describan. 
• ¿Qué aspectos diversos reconoce Abelardo en César y cómo los valora? 
• ¿Cómo influye en ellos el comentario: “adiós los novios”? ¿Cómo nos condiciona la mirada y la opi-nión 
de los otros? 
• ¿Hay para ustedes situaciones de maltrato y/o de violencia? ¿Cuáles? 
• ¿Les parece que estas situaciones están condicionadas por una valoración social sobre la homose-xualidad? 
¿Estas valoraciones siguen vigentes en nuestra sociedad? ¿Es necesario superarlas? ¿De 
qué manera? 
• ¿Qué relación y qué sentimientos hay entre César y Abelardo? 
• ¿Qué piensan ustedes acerca de la sensibilidad y la ternura en la relación de amistad que tienen 
César y Abelardo? 
• ¿Cómo ve la sociedad la demostración de afecto de los varones y entre ellos? 
• ¿Qué opinan ustedes sobre las diferentes orientaciones sexuales? ¿Y sobre las cargadas, los chistes, 
los apodos como por ejemplo, “el marica”? 
• ¿Es posible disentir con lo que piensa el grupo de amigos o “la mayoría”? 
• ¿Por qué Abelardo no le dijo a César adónde irían esa noche? ¿Qué piensan acerca de la iniciación 
sexual de los muchachos del cuento? 
• ¿Por qué César le dice a Abelardo: “Sos igual, sos peor que los otros”? 
• ¿Por qué Abelardo siente la necesidad de escribir este relato dedicado a su amigo de la adolescencia? 
Para concluir el trabajo, los alumnos conversarán sobre las ideas y reflexiones que surgieron en los di-versos 
grupos referidos a los dos textos analizados. La idea es poder debatir y reflexionar entre todos sobre 
falsas creencias, prejuicios, temores y representaciones sociales vinculados a la identidad y orientación sexual; 
también sobre las expresiones ligadas a la valoración y el reconocimiento de las emociones y afectos que se 
involucran en las relaciones humanas; la valoración y respeto por el pudor y la intimidad propia y de los otros; 
la reflexión en torno al lugar de la mirada de los otros, y el reconocimiento sobre la discriminación. 
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Actividad 2:  El respeto por el deseo propio y el de los otros 
Proponemos organizar grupos para la lectura de un texto de la especialista española Charo Altabe, 11 que 
propone una serie de “consejos” para conectarse con los propios sentimientos, cómo expresarlos y hacerlos 
respetar. A continuación se presentan preguntas para discutir. Luego, puede realizarse un intercambio con 
toda la clase. 
Educación sentimental y erótica para adolescentes 
“Las personas tenemos muchas maneras de relacionarnos, unas nos satisfacen, nos alegran, nos abren a los 
otros y al amor. Son relaciones justas, solidarias, de cooperación. Otras relaciones no nos satisfacen, nos entriste-cen, 
nos cierran a las demás personas y se pueden convertir en odio o rechazo. Son relaciones injustas e insolida-rias, 
que nos llevan a la enemistad. 
En las relaciones justas, puedes sentirte a gusto, sentirte libre, expresar tus sentimientos sin miedo a que se rían 
de ti, porque estás seguro o segura de ser escuchado/a, comprendido/a y ayudado/a. 
En las relaciones no justas, no gratificantes, no te sientes a gusto, no eres libre de expresar tus emociones y tie-nes 
miedo a que se rían de ti. Tienes miedo y todo son condiciones. Por ejemplo: 
- Si expresas el miedo, eres un cobarde. 
- Si lloras, no eres hombre. 
- Si gritas y pataleas, no eres femenina. 
- Se haces lo que el grupo quiere, te admiten; si no, no te admiten, etc. 
Ese tipo de presión que alguien ejerce sobre otra persona para obligarla a actuar en el sentido que él (o ella) lo 
desea se puede denominar chantaje afectivo o chantaje emocional. 
Altabe, Charo 
Educación sentimental y erótica para adolescentes. Madrid, Miño y Dávila, 2000, pp. 219-220. 
Algunas preguntas que pueden abrir un poco la discusión en relación con este texto: 
• ¿Qué piensan de estas actitudes? 
• ¿Alguna vez vivieron situaciones de este tipo? 
• Desde tu propia experiencia, ¿cómo son los vínculos en los que te sentís a gusto y dónde podés 
expresar libremente tus sentimientos? 
• En la vida cotidiana ¿cómo se manifiesta la presión que ejercen los otros, que muchas veces, como 
dice la autora, son chantajes afectivos? ¿Cómo se construyen vínculos con los otros basados en el 
respeto y el cuidado mutuo? 
Finalmente, elegir o crear situaciones donde se manifiesten relaciones injustas y/o no solidarias de la vida 
cotidiana para dramatizarlas. Luego, se jugará a modificar las escenas propuestas realizando cortes en distin-tos 
momentos del desarrollo de la situación, proponiendo cambios en estas con el fin de dramatizar también 
relaciones afectivas saludables y solidarias. 
11 Charo Altabe: Educación sentimental y erótica para adolescentes, Madrid, Miño y Dávila, 2000. 
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Actividad 3:  Una exploración sobre los supuestos sociales 
en torno al uso del preservativo. 
Con esta actividad se espera que las alumnas y los alumnos puedan realizar una aproximación al mundo 
de creencias, ideas y experiencias de la vida cotidiana en relación con el propio cuidado y el de los otros, 
referidas específicamente al uso del preservativo. El objetivo es poder reflexionar sobre cómo las representa-ciones 
en base a las cuales las personas actúan cotidianamente son percibidas como algo “natural”, que no re-quiere 
de crítica. Estos modos de percibir, significar y valorar las propias prácticas y experiencias en el campo 
de la sexualidad, condicionadas y producidas socialmente, sostienen y reproducen modos de vincularse con 
uno/a mismo/a y con los otros/as que muchas veces empobrecen o incluso niegan en la práctica la condición 
de sujetos de derechos que todos y todas tenemos, reconocidos en las leyes. En este sentido, se puede aquí 
incorporar la distinción entre moral y ética planteada en la fundamentación inicial. 
Se propone que los estudiantes realicen entrevistas de campo a jóvenes de la comunidad, a partir de la 
elaboración de una guía de preguntas en torno al cuidado y al uso del preservativo. Para armar esta guía, les 
proponemos la lectura de artículos periodísticos para sensibilizar a los chicos y las chicas, y que comiencen 
a indagar sobre la temática. El docente puede sugerir explorar también en fuentes periodísticas locales que 
den cuenta de las características de la temática en la propia localidad y/o región. Será importante orientar 
siempre una lectura crítica sobre lo que transmiten los medios, aún cuando incluyan información sobre inves-tigaciones 
científicas. El objetivo, al usar estos textos, es generar preguntas que luego los estudiantes puedan 
llevar a la indagación en terreno. 
Algunas dimensiones relevantes a tener en cuenta para la elaboración del cuestionario para la entrevista 
pueden ser: 
- Lo que los otros piensan de nosotros y cómo nos ven, nuestros pares y los adultos. 
- Cómo influyen los estereotipos de género en las prácticas y las experiencias sobre el cuidado propio 
y ajeno (por ejemplo: ¿qué comportamientos se espera de las chicas y los chicos?, ¿cómo influyen 
los calificativos y los modelos estereotipados de género en el cuidado de la salud?). 
- La posibilidad de elegir a la hora de tomar decisiones sobre el propio cuidado y el de los otros (por 
ejemplo: ¿qué condiciones nos pueden ayudar y cuáles nos perjudican para tomar decisiones res-ponsables, 
en las que incluyamos el propio bienestar y el de los otros?). 
- Incidencia de la educación y de los mensajes recibidos tanto en la familia como en la escuela y los 
medios masivos. 
Una vez concretadas las entrevistas por los alumnos, compartimos con todo el grupo las cuestiones más 
relevantes, y discutimos y reflexionamos sobre estas. Como cierre de la actividad, una posibilidad es armar un 
artículo periodístico sobre las temáticas que surgieron y el análisis que pudieron elaborar. Sería interesante 
que el artículo producido por los jóvenes sea publicado en medios de difusión de la escuela (taller de radio, 
revista, página web de la institución, otros). Para que este informe tenga mayor circulación, puede proponerse 
compartirlo con otras escuelas. 
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Página|12 
Jueves,  27 de septiembre de 2007 
Sociedad | ESTUDIO SOBRE JOVENES QUE NO USAN PRESERVATIVOS 
“¿Qué van a pensar de mí?” 
Una encuesta cualitativa entre adolescentes [...] indagó sobre los motivos por los cuales no se 
cuidan en sus relaciones sexuales. Prejuicios y desigualdad de género. Las adolescentes creen que 
llevar preservativos las asimila a ser consideradas como “fáciles”. 
“Si me cuido..., ¿qué van a pensar de mí?”, respondió una joven. Ella es una de las cincuenta 
adolescentes que participaron de una encuesta que indagó sobre los motivos que los llevan a no 
utilizar preservativos a la hora de tener relaciones sexuales. Mientras que para las chicas con-sultadas, 
de entre 12 y 19 años, tener un preservativo en la mochila es motivo suficiente para ser 
calificada de chica “fácil” o “rápida”, para los varones, andar por la vida con mucha cantidad de 
ellos en su bolsillo los pone en peligro de ser considerados “sexópatas”. El relevamiento demos-tró 
una vez más la desigualdad que existe entre hombres y mujeres al momento de decidir sobre 
su salud sexual y reproductiva. 
“Esta percepción del deber ser femenino resulta más que peligroso”, alertó Alicia Figueroa, 
miembro del comité del Centro Latinoamericano Salud y Mujer (Celsam), organización que elaboró 
el estudio. Se trata de una encuesta cualitativa que indagó sobre las motivaciones que condicionan 
el no uso de los métodos anticonceptivos. Las preguntas fueron dirigidas a cincuenta adolescentes, 
de entre 12 y 19 años, que viven en Capital Federal y pertenecen al sector económico medio. 
La inequidad de género es uno de los datos más preocupantes que arroja el relevamiento. Las 
chicas ven negativo el uso de métodos anticonceptivos. “Si me cuido, ¿qué van a pensar de mí?”, res-pondió 
una de las adolescente encuestadas. “Si se me cayera un forro de la cartera, me tomarían por 
rápida o que siempre estoy teniendo sexo”, contestó otra. “Este dato es el más sorprendente de esta 
investigación. Para adolescentes de ambos sexos, el hecho de que una chica utilice métodos anticon-ceptivos 
o de prevención habla mal de ella”, explicó Diana Galimberti, presidenta de la organización. 
Muy diferente es la percepción tanto de las chicas como de los varones sobre el papel del hom-bre 
en el momento de tener sexo. “El varón ideal es el que sabe usar preservativos, decide si se 
usa o no, es quien lo compra y elige, el que se inicia sexualmente en la adolescencia y a edad más 
temprana que la mujer”, señala el informe. Consultados por las razones que los llevan a no usar pre-servativos 
en ciertas oportunidades, los jóvenes se justificaron diciendo que no quieren pasar por 
“sexópatas”. “Por ello, compran poca cantidad y cuando llega la necesidad de utilizar no tienen más 
y, por lo tanto, no utilizan método”, agregaron los especialistas. 
“Privada de la posibilidad de exigir cuidado y asumiendo que deben dejarse cuidar, muchas de 
las adolescentes inician sus vidas sexuales desprovistas de autonomía sobre su propia protección 
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y dispuestas  a delegar el cuidado de su salud a fin de que no se piense mal de ellas”, advirtió Ga-limberti. 
Para Celsam, es necesario incorporar la perspectiva de género a la hora de hablar sobre 
educación sexual. “La imagen y el rol social esperados para una mujer y un varón adolescente apa-recen 
como los mayores obstaculizadores para la incorporación de un uso correcto de los métodos 
anticonceptivos”, se indica en el estudio. 
[...] En tanto, las adolescentes mujeres desconocen la alta eficacia y seguridad de las pastillas 
anticonceptivas. La ginecóloga Karina Iza, integrante del Celsam, señaló que “las chicas aún cargan 
con los mismos mitos que tenían nuestras abuelas acerca de las pastillas anticonceptivas” y desco-nocen 
los beneficios adicionales como reducción de dolor menstrual, mejoría de la piel y el cabello, 
incluso disminución de la retención de líquidos”. 
Las madres de los adolescentes participaron también de la encuesta. Para ellas, en sus casas se 
habla de sexo, lo que difiere de las respuestas de una parte considerable de los consultados, que 
aseguraron que tocar el tema en sus hogares “genera incomodidad, vergüenza y enojo”. Brindar 
contenidos “suficientes y adecuados” sobre sexualidad y prevención a sus hijos es para las mamás 
consultadas “tener una charla única, un comentario o decirle cuidate antes de que el adolescente 
salga a bailar”. “El diálogo y la contención de los padres posterga el inicio sexual y favorece conduc-tas 
más responsables”, afirmó la psicóloga Andrea Gómez. 
Tomado de: http://www.pagina12.com.ar/imprimir/diario/sociedad/3-92038-2007-09-27.html 
la nación 
Jueves 27 de setiembre de 2007 | Publicado en edición impresa 
Investigación del Centro Latinoamericano Salud y Mujer (Celsam) 
Por qué los adolescentes no usan 
preservativos 
Todavía prevalecen prejuicios que se creían superados 
ay dos clases de chicas, sostienen los adolescentes argentinos: las “rápidas” y las 
“serias”. ¿Cómo distinguir a unas de otras? Las que se cuidan a la hora de tener sexo 
—las que piden a su pareja que use preservativo o que aportan ellas mismas ese 
H 
elemento—, bueno, esas parecen ser las “rápidas”, las “fáciles”, a las que no se quiere para novia. 
Pero no sólo es la lógica masculina la que desaconseja que ellas recurran a ese método para 
prevenir enfermedades de transmisión sexual y evitar un embarazo no deseado. También ellas con-sideran 
que el cuidado ante una relación sexual debe correr por cuenta del varón: es él el que debe 
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encargarse de  comprar el preservativo y de saber usarlo, y es quien tiene la potestad de decidir, 
llegado el caso, si efectivamente se lo pone... o no. 
“Es él el que decide si se usa o no preservativo. Ella tiene que saber poco y pedirle que se cuide, 
pero no puede exigírselo ni debe demostrar que sabe cómo cuidarse. En esto coinciden el imagina-rio 
del deber ser de las chicas y de los chicos”, dijo a LA NACION la doctora Alicia Figueroa, ginecólo-ga 
del Centro Latinoamericano Salud y Mujer (Celsam). 
Ayer, el Celsam presentó los resultados de una reciente investigación realizada en cincuenta 
chicos y adolescentes de entre 12 y 19 años de la Ciudad de Buenos Aires, cuyos resultados expo-nen 
a la luz muchas de las motivaciones que obstaculizan el uso de métodos anticonceptivos. 
“Lo más llamativo de esta investigación es que para los adolescentes de ambos sexos el hecho 
de que una chica utilice métodos anticonceptivos o de prevención habla mal de ella”, dijo la doctora 
Diana Galimberti, presidenta del Celsam. 
“El mayor determinante que impide un cuidado anticonceptivo adecuado es, en las chicas, el te-mor 
a ser percibidas como una chica fácil o rápida, mientras que para los varones los preservativos 
deben comprarse en poca cantidad para no parecer un sexópata”. 
La falta de previsión (y provisión) resultante suele dar lugar a que muchas veces, llegado el 
momento de usarlo, se carezca del único método anticonceptivo capaz de prevenir el contagio de 
enfermedades de transmisión sexual como VIH/sida, afirman las expertas del Celsam. 
“Y los chicos reconocen que no van a dejar de tener sexo por no tener un preservativo a mano 
—agregó Figueroa—. Es más: tener sexo sin preservativo es considerado una prueba de virilidad. 
Entre ellos, muchos se creen vivos porque probaron sin”. 
Cosas de mujeres 
Así como el preservativo aparece en esta investigación cualitativa del Celsam como una prerro-gativa 
masculina, las pastillas anticonceptivas son “cosa de mujeres”. Pero no de todas las mujeres: 
“Sólo toman pastillas anticonceptivas cuando están de novias, cuando están en una relación esta-ble 
—comentó Figueroa—. Si toman pastillas no estando de novias está mal visto”. 
De nuevo: si se cuida, es porque es una chica “rápida”... Los prejuicios de antaño que asociaban 
el conocimiento en materia de anticoncepción con una vida sexual más activa y precoz —“los es-tudios 
demuestran que los adolescentes que tienen más información empiezan su vida sexual más 
tarde”, aclara Figueroa— parecen seguir más vigentes que nunca entre los adolescentes. 
“Lo que sí ha cambiado es el nivel de erotización de la sociedad: hoy, la sexualidad está más 
expuesta, está visible para todos, y eso hace que los chicos exploren la sexualidad representando lo 
que ven —señala la investigadora del Celsam—. Pero, al mismo tiempo, no ha habido un cambio en 
los contenidos que transmite la familia o la escuela en relación con los roles de género: lo que está 
bien para el hombre y para la mujer. Y por eso los prejuicios persisten”. 
“Hoy coexisten la exposición al riesgo [embarazo adolescente no deseado y contagio de enfer-medades 
de transmisión sexual] y el no cuidado [no uso de métodos anticonceptivos]. El resultado 
es que hay más daño”. 
¿A qué daño se refiere? Los registros hospitalarios muestran que entre 1995 y 2000 se duplicó 
el número de internaciones de menores por complicaciones de abortos. Las cifras de 2005 todavía 
no han sido difundidas. 
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“De eso  no se habla” 
Los adolescentes que participaron del estudio del Celsam concurrieron a las entrevistas junto 
con sus padres, ya que estos debían firmar un consentimiento, y respondieron algunas pre-guntas 
sobre los tópicos estudiados. “A pesar de que la totalidad de las madres entrevistadas 
sostenían que en sus hogares se hablaba de sexualidad, un número considerable de los ado-lescentes 
manifestaron: ‛En casa de eso no se habla’. Los chicos en estas familias perciben que 
la sexualidad desde la palabra y el ejercicio incomoda y genera vergüenza, cuando no enojo”, 
señala el informe del Celsam. 
Por Sebastián A. Ríos 
De la Redacción de LA NACIÓN 
Tomado de: http://www.lanacion.com.ar/947744-por-que-los-adolescentes-no-usan-preservativos 
Actividad 4: La exigibilidad de los derechos sexuales y reproductivos 
Con esta actividad proponemos reflexionar con los alumnos y las alumnas sobre la exigibilidad de los dere-chos, 
particularmente de los derechos sexuales y reproductivos, partiendo de situaciones de la vida cotidiana. 
Es necesario considerar, en primer lugar, que la población, titular de los derechos, tiene la capacidad de exigir su 
cumplimiento mediante mecanismos administrativos o judiciales. Los derechos humanos han sido reconocidos 
en forma explícita en las constituciones modernas como fruto de los procesos históricos en los cuales la partici-pación 
y la lucha ciudadana fueron protagonistas. La mera existencia de la ley no garantiza su cumplimiento, y sí 
lo hacen la participación de toda la ciudadanía y el monitoreo de las acciones del Estado. Ejercer estos derechos 
requiere de la participación cotidiana en el control de su puesta en práctica, y en la exigencia de su respeto. 
Se puede comenzar esta actividad proponiendo a los alumnos y alumnas conversar sobre lo que conocen 
o han aprendido sobre los derechos sexuales y reproductivos12: a qué se alude con ellos, qué aspectos o te-mas 
abarcan, a quiénes están dirigidos estos derechos, cómo surgieron, cuáles serían algunos ejemplos, etc. 
Se pueden ir registrando estos saberes previos. 
Luego proponemos la lectura de un diálogo entre adolescentes —que se produce en un recreo de una 
escuela secundaria—, sobre el acceso y uso de métodos anticonceptivos como decisión de cuidado en el 
inicio de las relaciones sexuales. En el diálogo se pone de manifiesto también cómo esta cuestión está atra-vesada 
por los estereotipos y roles de género culturalmente reproducidos. Se trata entonces de generar un 
espacio en el cual los chicos y las chicas puedan expresar sus dudas acerca de cómo encarar el cuidado de la 
salud y la planificación de una sexualidad responsable, y particularmente conocer que hay un marco para la 
exigibilidad de sus propios derechos sexuales y reproductivos. Es posible que exista información desigual y 
experiencias distintas entre los diversos miembros del grupo, pero esto enriquecerá el debate. 
12 En el Cuaderno de ESI, Educación Sexual Integral para la Educación Secundaria, se trabajan los derechos sexuales 
y reproductivos en la primera propuesta del taller “Abuso sexual en la adolescencia”, p. 105 y siguientes. 
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La idea  es intercambiar visiones sobre el texto a partir de estos ejes: 
a. Los derechos de chicos y chicas a tomar decisiones sobre el cuidado del cuerpo y su sexualidad: fundamentos 
legales, condiciones para la toma de decisiones, facilitadores y obstaculizadores en las situaciones cotidianas. 
b. Los medios para exigir el cumplimiento de esos derechos. 
c. La reflexión acerca de los diferentes papeles que, en esta etapa de sus vidas, puede tener la figura del 
adulto (familiar, docente, médico u otros) desde las miradas de los jóvenes, y el lugar que este juega en 
relación con el cumplimiento de sus derechos. 
Paula y Belén conversan bajito y animadamente en un rincón del patio durante el recreo. Están en tercer año. 
Gaby se aproxima y les pregunta: 
Gaby. —¿Qué pasa, chicas? 
Paula. —Belén quiere ir a la salita del barrio para averiguar cómo cuidarse, pero no se anima. 
Gaby. —¿Qué... ya estás de novia con Mati? 
Belén. —Naaaa... ahí... probando, pero quiero estar preparada por las dudas... —contesta bajito con una son-risa 
cómplice. 
Paula. —Yo le conté que en el hospital hay un servicio de ginecología, pero tiene miedo de que le digan que 
tiene que ir con la mamá. 
Gaby. —¿No te da para ir con ella? 
Belén. —No... mis viejos no saben nada de Mati. 
Gaby. —Mmm... a mí en cambio mamá me acompañaría. Igual eso no es problema... el otro día en la tele di-jeron 
que no necesitás que te acompañe un adulto para que te atiendan, porque hay una ley que dice no sé qué 
cosa sobre eso, ¿sabías? 
Belén. —Ni idea... 
Gaby. —Sí, creo que sí... igual le podríamos preguntar a Mariana. 
Belén. —¿Qué Mariana? ¿La tutora de quinto? Podría ser, tiene onda... 
Paula. —Sí, hablemos con ella, porque a una amiga de mi hermana no la quisieron atender en el hospital por-que 
fue sola. Tiene 15 años y el médico le dijo que tenía que volver sí o sí con su mamá o con otro adulto. Pero me 
parece que no es tan así… 
Gaby. —Mi hermana me contó que cuando estaba en tercero fue a una ginecóloga de la obra social. 
Paula. —¿Y qué pasó? 
Gaby. —Nada... la atendió y le explicó que no sólo debía pensar en el embarazo sino que también tenía que 
pedirle al chico que use siempre preservativo, por lo del sida, ¿viste? 
Belén. — ¡¡Nooooo!! Mati no tiene sida. 
Gaby. —¿Qué sabés? Aparte no importa, hay que ponerse firme siempre, no sólo por el sida, hay otras enfermedades. 
Paula. —Pero si te cuidás está todo bien; ¿lo hablaste con Mati? 
Belén. —Qué sé yo... me da cosa, ¿vos qué harías? 
Gaby y Paula:—Si te quiere, ¡que te cuide! 
Sus expresiones llamaron la atención de Matías y Marcos. 
Marcos. —¿Se puede saber de quién hablan? 
Paula. —De ustedes, porque cuando se trata de cuidarse, nosotras nos tenemos que ocupar de todo y ustedes nada. 
Matías. —¿A mí qué me miran? Eso es cosa de mujeres. 
Gaby, Paula y Belén. —Ah, ¡¡qué vivos!! 
Marcos. —No... en serio, yo pienso que es cosa de ambos... pero la piba que me gusta no me da bolilla... 
Mientras, disimuladamente mira a Paula que entendió en seguida de qué iba el comentario. 
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Para leer  y debatir el texto se pueden organizar en grupos y cada uno tomar uno o dos ejes para analizar, 
que luego se pondrán en común. Como para el punto b) probablemente no tengan muchas herramientas, 
sugerimos que no se tome aisladamente. 
Va a ser necesario avanzar en dos etapas: en un primer momento posterior a la lectura del texto, se pone 
en común lo que pudieron discutir. Y en un segundo momento, se profundiza en el análisis mediante la con-sulta 
con otros textos y fuentes de información. 
En relación con el punto a) los derechos de chicos y chicas a tomar decisiones sobre el cuidado del cuerpo y su 
sexualidad, es necesario considerar una multiplicidad de derechos vinculados, asentados en distintas leyes: el 
derecho a recibir Educación Sexual Integral, el derecho al cuidado de la salud en general y de la salud sexual 
y reproductiva en particular, el derecho a la intimidad, el derecho a la confidencialidad de la consulta médica 
y el respeto a la privacidad, el derecho a la no discriminación, y las normativas que suponen medidas de pro-tección 
de la maternidad y paternidad en la adolescencia, entre otras. 
En cuanto al punto b) los medios para exigir el cumplimiento de esos derechos, es necesario considerar 
que la fuente legal para la exigibilidad de los derechos de las personas menores de edad (hasta los 17 años), 
es el artículo 4° del Reglamento de la Ley 25.673, pero esta normativa debe ser aplicada en el contexto de 
otros instrumentos legales, como la propia Ley 25.673, la Ley 26.061, la Ley 26.150 de ESI, la Convención de 
los Derechos del Niño y el Código Civil. El principio rector que surge de todo este encuadre es el del interés 
superior del niño.13 Se puede proponer la lectura del artículo 4° del Reglamento de la Ley 25.673 de Salud 
Sexual y Procreación Responsable, y trabajar párrafo por párrafo con los jóvenes identificando algunas 
cuestiones clave: a quiénes incluye la ley como sujetos de derecho; qué establece en cuanto a la autonomía 
en el acceso a los servicios de salud; qué establece en cuanto a la presencia de un adulto en la consulta; qué 
dice con respecto a la confidencialidad y la privacidad, quiénes pueden recibir métodos anticonceptivos, 
etc. Analizar y comprender a fondo esta normativa constituye el fundamento para la exigibilidad de estos 
derechos. También es importante identificar las instituciones donde se pueden realizar denuncias frente al 
incumplimiento de los derechos: los organismos de protección de derechos de niñas, niños y adolescentes 
(sean defensorías, juzgados de paz, etc.); las defensorías del pueblo u otras instituciones locales. 
En relación con el punto c) La reflexión acerca de los diferentes papeles, en el diálogo a trabajar deliberada-mente, 
no abordamos una mirada única sobre el adulto sino diversas representaciones desde los adolescen-tes, 
para poner en evidencia las diferentes visiones y experiencias en los vínculos intergeneracionales, y po-tenciar 
así los aspectos que enriquecen estas relaciones. En este sentido, se proponen las siguientes miradas: 
• El adulto que tal vez no sea capaz de recibir lo que ellos y ellas necesitan compartir (“Belén. —No, mis 
viejos no saben nada de Mati.”). 
• El que acompaña y contiene (“Gaby. —Mmm... a mí en cambio mamá me acompañaría.”). 
• El que, tal vez desde un lugar de menor intimidad de la que puede darse en un vínculo familiar, se lo 
percibe como confiable y que los puede informar objetivamente (“Gaby. —Sí, creo que sí... igual le po-dríamos 
preguntar a Mariana. / Belén. —¿Qué Mariana? ¿La tutora de quinto? Podría ser, tiene onda...”). 
13 Citamos a Miguel Cillero Bruñol para definir el interés superior del niño según la Convención Internacional de 
los Derechos del Niño: “En conclusión, es posible señalar que la disposición del artículo tercero de la Convención 
constituye un “principio” que obliga a diversas autoridades e, incluso, a instituciones privadas a estimar el “interés 
superior del niño” como una consideración primordial para el ejercicio de sus atribuciones, no porque el interés 
del niño sea un interés considerado socialmente como valioso, o por cualquier otra concepción del bienestar so-cial 
o de la bondad, sino que, y en la medida que, los niños tienen derechos que deben ser respetados, o dicho de 
otro modo, que los niños tienen derecho a que antes de tomar una medida respecto de ellos se adopten aquellas 
que promuevan y protejan sus derechos y no las que los conculquen”. En: “El interés superior del niño en el marco 
de la Convención Internacional de los Derechos del Niño”, www.iin.oea.org/el_interes_superior.pdf. 
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